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DECRETO NO E _212/2oi6             /

COLINA,     O4 de Febrero de 2016.

VISTOS:  Estos    antecedentes:  1.)  Memorándum
NO  O1/16  de fecha  O3  de  Febrero   de  2016,  de  la  Encargada  de  la  Unídad  Hig¡ene
Ambiental  y Zoonosis,  med¡ante el  cual   solicita   Decreto Alcald¡cio  por devolución
de dinero a   nombre   de doña  María  Melo Sánchez,  por concepto de eutanasia de
l   canino,  debido  que  el  servicio  no  se  real¡zó,  ya  que  la  masco'a  falleció  en  el
momento que la señora Melo se encontraba realizando la contratación del servicio.
2.)  Fotocopia  comprobante  de  Pago  NO  1527  de fecha  25  de  Enero  de  2016   por
$ 3.596;   y,  en virtud  a las atribuc¡ones que me conf¡ere  la  Ley NO  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón
públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistrac¡Ón del estado.

DECRETO:

1.-Devuélvase a doña lVIARIA MELO SANCHEZ,
Cédula de ldentidad NO ,   la cantidad de   $ 3.596 (tres m¡l quinientos
noventa  y  seis  pesos)  por  concepto  de  Eutanasia  de  un  canino  por  no  haberse
realizado el servicio.

2.-lmpútese el cumplimiento del presente decreto
al   ítem      NO   215.26.01.000.000.000   denominado   "Devoluciones"   del   prepuesto
mun¡cipal  vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  lVIARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

`    FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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2:;-Secretaría  Municipal<3.-  Dirección  de  Control

4.- Dirección de Administración de  Finanzas
5.-Tesorería  Munic¡pal
6.-Unidad  de Higiene Ambiental y Zoonosis.
7.- Ley de Transparencia
8.-lnteresado
9.-Oficina de Partes y Archivo




